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Tema: Lo público es político; los imaginarios femen inos en los 

espacios públicos desde el Estado Laico.  

 
Autora: Lorena Montenegro Collaguazo, tiene 28 años, nació el 10 de Marzo de 1981 en 
Quito-Ecuador. Es antropóloga de la Universidad Politécnica Salesiana. Estudió Ciencias 
Ancestrales, en Instituto Latinoamericano de Ciencias Sociales. Forma parte del 
Movimiento de Mujeres por La Vida, en el cual realiza investigaciones sobre género, 
violencia y participación ciudadana. Es Coordinadora y Vicepresidenta del Movimiento de 
Mujeres por La vida – Quito. Forma parte del Taller de Arte Comunitario en la Casa 
Feminista de Rosa. 
 
 

A nivel regional en Sudamérica vivimos una etapa de recomposición de las fuerzas y, de cambio en 

la correlación geopolítica a nivel mundial. Ciertamente atravesamos una fase de surgimiento de 

nuevas tendencias que traen consigo la proclama de nuevas formas de desarrollo alternativas, es 

decir, un desarrollo a escala humana. 

 

En Ecuador también estamos viviendo un proceso de cambio, y lo que se plantea es más bien un 

crecimiento donde el ser humano pase de ser un “objeto” del desarrollo a ser “sujeto o actor” del 

mismo.  

Dentro de los planteamientos de esta  ideología en construcción, se plantea sobre todo una 

recuperación de la “soberanía nacional”, en lo que tiene que ver con el manejo de los recursos 

naturales, a través de la “nacionalización” de los recursos y las áreas estratégicas, pero sobre todo 

se plantea recuperar la capacidad de direccionar su propio desarrollo a través de la planificación 

desde el Estado Ecuatoriano.  

 

También se está haciendo énfasis en el empoderamiento ciudadano, y su participación activa en 

los asuntos que luego han de afectarle a nivel social y político. Pero sobre todo, en la capacidad de 

direccionar su propio desarrollo, tal es así que se ha puesto en marcha la Secretaría de 

Planificación SEMPLADES, en reemplazo del conocido CONAM (como el organismo que dirigía las 

políticas neoliberales de reducción del Estado y de privatizaciones en gobiernos anteriores).  

 

Se dice que se ha considerado primero una razón técnica para la creación de esta Secretaría de 

Planificación y además una razón política de recuperar el Estado y por tanto la planificación que 

nos lleven a un fortalecimiento institucional, ya que no debemos olvidar que la planificación y la 

inversión pública de los programas van de la mano. 

 

Hay sin duda, una profunda necesidad de “recuperar lo público”, de articular las políticas públicas y 

de redefinir los objetivos de desarrollo con una visión nacional, integral, que permita llevar a cabo 
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un plan de desarrollo que nos oriente hacia una nueva visión. Lo que nos plantea grandes retos 

como: cambiar la agenda de desarrollo neoliberal por otra más humana, para ello revisar el modelo 

de Estado y sus estrategias. 

 

Es por esto que, el presente ensayo pretende ser un documento que intenta identificar la vida en 

las ciudades, específicamente en la ciudad de Quito,  caracterizada por el ataque de los ideales 

modernos de consumo y herencia religiosa sobre el espacio público. Ubicando al Patrimonio como 

construcción social, en la cual se pretende entender que criterios intervienen para la construcción 

de los mismos, y como estas representaciones pueden transmitir estereotipos, roles e identidades, 

específicamente de las mujeres en el Estado Laico. 

 

En este caso me remitiré a tres monumentos públicos patrimoniales, que desde el espacio público 

y el imaginario social, se le ha otorgado a la mujer quiteña ecuatoriana dentro del Patrimonio, que 

al ser una representación pública simbólica de mujer,  construiría  un ideal en la identidad de la 

misma, de lo bello, de lo sagrado.  Considerando que lo público también implica lo político y si es 

patrimonial, lo ideal. 

 

Pues reflexionar y tomar acción sobre lo público, en la construcción de los referentes patrimoniales, 

especialmente en un Estado Laico como se define al Ecuador en la reciente  Constitución del 2008, 

suscrito en el Capítulo. I de Elementos Constitutivos del Estado, Art. 3.-, numeral 4 donde se 

considera; Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el ordenamiento jurídico. 

Lo cual es una parte del ejercicio de ciudadanía mencionado tantas veces en el Estado 

Ecuatoriano. De igual forma en el Capítulo II, Derechos del Buen Vivir , Sección Cuarta, Cultura 

y Ciencia, en el Art. 21.-  Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad 

cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas 

elecciones;  a  la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su 

patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones 

culturales diversas. 

 

Así mismo en la Sección sexta, Habitad y vivienda, Art. 31.-  Las personas tienen el derecho 

pleno al disfrute de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 

justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El 

ejercicio al derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y 

ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

Por lo anterior mencionado, sobre el derecho al espacio público y la forma de ejercer ciudadanía 

en un estado Laico, el presente ensayo se suscribe en la base jurídica y en el ejercicio pleno 
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derecho, que constan en los artículos mencionados de la Constitución de 2008 del Estado 

Ecuatoriano. 

 

Los escenarios en los cuales se llevó a cabo la Investigación de Campo; son la Av.  12 de Octubre 

y Madrid, avenida ubicada en el centro norte de la ciudad, considerada la parte moderna y más 

metropolitana de Quito, la ubicación de este primer monumento comprende una cuadra y media. El 

segundo monumento, enormemente visual, cuya  mirada frontal se la obtiene desde la misma 12 

de Octubre y Madrid, hacia el sur de la ciudad con referencia al Panecillo. Por último, a dos 

cuadras del primer sitio rumbo al parque central, del Primer edificio de la Universidad Politécnica 

Salesiana de Quito encontramos el tercer monumento a analizar. Es decir, que se ha ubicado un 

pequeño cuadrante en espacios muy transitados en la ciudad parte moderna, sobre los cuales 

aparecen los pocos monumentos patrimoniales de mujeres, a la redonda lo cual comprende tres 

cuadras y media, más una mirada frontal desde las mismas.   

 

En total, el primero; un espacio público con monumento patrimonial histórico, el segundo; un 

espacio público con monumento patrimonial religioso universitario y el tercero; un espacio público 

con monumento patrimonial religioso de la ciudad. Los recursos metodológicos son; la 

investigación etnográfica que incluyen notas de campo, fotografía y  análisis de los datos obtenidos 

a través de la investigación teórica. 

 

Cabe mencionar además,  que esta investigación aún siendo una mirada general sobre identidad 

de género, espacio público y laicismo, pretende ser lo más articulada hacia el ejercicio práctico de 

incidencia política, bajo el principio de  progresividad de los derechos de las mujeres: principio 

universal ganado por la humanidad, y compromiso nacional para  el cambio que buscamos. Sobre 

el principio de Laicismo, como  legado del siglo XX que aún espera su plena aplicación. El principio 

de igualdad y no discriminación. Y el principio de la acción pública y  convivencia social, que 

requiere  políticas sólidas y medidas de ‘acción positiva’.  
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CAPÍTULO 1:  

 

Una mirada antropológica del Espacio Público 

 

El Espacio público como sitio que favorece el diálogo y el encuentro entre diversos, entre culturas e 

identidades distintas, es históricamente una parte integral de nuestras ciudades y en buena medida 

su razón de ser. 

 

Esto constituye un elemento básico en la vida urbana y se ha construido como algo fundamental en 

la existencia de las ciudades, independiente de los procesos socioeconómicos. Puesto que, es el 

lugar  donde la comunidad y el dominio público permiten captar a las diversidades culturales. Así, 

el espacio público se incluye en la forma de vivir de la sociedad y a la vez, en su pensamiento o en 

la falta de apropiación del mismo. 

 

Por lo que las figuras, símbolos e imaginarios de la sociedad encarnada en los monumentos 

públicos, también esbozan de manera frontal los rasgos distintivos de un espacio visiblemente 

político, económico y religioso.  

De esta forma, los fenómenos de urbanización y  recuperación  de los espacios públicos 

construyen imaginarios difusos, sobretodo en cuanto a las representaciones de mujeres articuladas 

a la realidad histórica de las luchas y logros alcanzados en distintas épocas.  

Esta falta de claridad histórica y de identidad,  se integra al imaginario de las mujeres cotidianas 

que, a la falta de representatividad concreta u omisión de la misma, en un Estado Laico que 

pregona la Acción Política Ciudadana,  hace imprescindible señalar que la memoria histórica de 

quienes ejercen las políticas públicas patrimoniales, puede estar sesgada por el desconocimiento 

de la  dimensión de género y de elementos básicos de nuestra historia ecuatoriana. 

Por tanto, el conocimiento y reconocimiento del otro/a en el espacio público patrimonial se 

convierte a la vez, en el espacio de simbolismos excluyentes de las minorías y de las diversidades 

en el Estado de derecho.  

Pero que también puede ser el espacio de convivencia en el respeto de las diversidades y de auto 

reconocimiento de nuestra identidad. 
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Se configura entonces, un espacio público lleno de imaginarios y criterios,  donde  aún existe una 

brecha mental y política, que no logra pasar de la esfera del derecho jurídico a la experiencia real 

de lo cotidiano.  

De tal forma que, la experiencia social en cuanto al espacio público como derecho  jurídico, aún no 

lograría representar o integrase en la experiencia social, para hacerse efectiva como lo suscribe la 

actual constitución ecuatoriana. Por ello, es preciso preguntarse, cómo se entiende y efectiviza la 

participación ciudadana, si no se logra en lo público la interacción necesaria para democratizar 

estos espacios tan abiertos al otro, pero a la vez tan sesgados y llenos de significantes que 

precisamente excluyen. Cuando desde los cuales, es posible reimaginar y establecer una sociedad 

más incluyente y equitativa. 

Por ello que, el cuestionar los modos de representación en coherencia con los discursos de la 

norma jurídica, sobre lo cotidiano, es el primer paso para generar un espacio público en el que 

intervengan las otras miradas, los otros discursos y percepciones que tenemos las mujeres sobre 

nosotras mismas y la forma como queremos ser representadas, para construir una política pública 

desde los actores sociales en plena garantía de sus derechos civiles. 

Pues donde se integra  el universo de lo simbólico y de lo imaginario es posible recuperarlo y 

reimaginarlo de forma incluyente. 

 

La Identidad Creada del Patrimonio 

El patrimonio como construcción social implica el universo de lo simbólico al momento de 

representar una identidad, cuyos referentes se legitimizan  desde la autoridad de quienes generan 

políticas públicas patrimoniales, poder cualquiera que este represente. Así, la sacralización 

categoría del Patrimonio es entones conferida por las ideas y valores que emergen en la identidad 

creada por alguien o un grupo. 

Estos referentes simbólicos patrimoniales son activados a través de  la historia, la creatividad, 

espacios naturales protegidos, parques arqueológicos, etc, por versiones ideológicas de la 

identidad. Pues los referentes patrimoniales son representaciones simbólicas de las diferentes 

versiones de la identidad, donde se conjugan  ideas y valores. 
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De tal forma que, al interior de la construcción del patrimonio  opera una correlación de intereses, 

valores y situaciones que activan al patrimonio ciertamente desde una estrategia de identidad 

política. Lo cual contribuye a  un  mecanismo inherente al poder desde alguien “quien puede”. 1. el  

poder político, formal e informal (oposición), como el principal agente de activación patrimonial 

(Llorenc 1997).  Por lo que los referentes se construyen desde una sacralización, desde la 

manipulación del poder en la confabulación del patrimonio. Donde, es posible advertir, la eficacia 

de la polisemia como generadora de consenso, junto con el soporte material como referente 

simbólico. 

Por tanto, el patrimonio se concibe como una carga simbólica, en capacidad de ser reflejo de una 

cultura concreta, la misma que al estar dentro del contexto de globalización.  

Esto adquiere entonces un valor internacional que lo vuelve turístico al patrimonio, lo que 

promueve nuevas intervenciones de valores ideológico, económico, político, histórico, etc, tanto 

desde las administraciones públicas como de las administraciones privadas, que promueven un 

discurso de recuperación y revitalización de los elementos culturales, de determinadas zonas y su 

reutilización como nuevos espacios de recreación y ocio para una demanda cada vez más grande 

y especializada de la actividad turística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. (Llorenc, 1997: 19 ) 
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Capítulo 2  

Análisis de Campo  

Figura i.   Análisis simbólico del monumento de Isabela Catól ica, Madrid y AV. 12 de octubre, 

Quito –Ecuador: 

 

 

 

Isabel La  Católica, nació en Madrigal de las Altas Torres (Ávila) el 22 de abril, jueves Santo, de 

1451. Fue hija de Juan II de Castilla y de su segunda mujer, Isabel de Portugal (1428-1496), 

asimismo hermana de su predecesor en el trono Enrique IV.  

Hacia el imperio universal español La reina Isabel dio notable impulso a la política exterior 

española. En 1481 el navegante Juan de Betancourt inició la conquista de las Canarias, frente a la 

costa africana y a fines de 1491 comenzó la campaña contra Granada para lo cual obtuvo del 

Pontífice las indulgencias de “Cruzada”, las mismas que se le concedían a los guerreros que siglos 

antes marchaban a Tierra Santa. En plena guerra contra aquel último baluarte del Islam en la 

península, el Santo Padre envió desde Roma la cruz de plata con la que los antiguos cruzados 

marchaban al combate. 
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La valerosa reina española dio curso al proyecto de un desconocido navegante genovés, poniendo 

a su disposición parte de su tesoro y una flotilla de tres carabelas. El 12 de octubre, los españoles 

descubrieron un nuevo mundo y cambiaron el curso de la historia. Aquella epopeya trajo a España 

nuevas tierras, nuevas riquezas y nuevos súbditos para los que doña Isabel legisló en su beneficio, 

ordenando redactar leyes de avanzada. Sin embargo, se mostró implacable con aquellas naciones 

que, empeñadas en mantener la práctica de cultos sanguinarios y demoníacos, llevaban a la 

muerte a centenares víctimas inocentes en monstruosos sacrificios a ídolos de barro y piedra, a los 

que reemplazó por la serena figura de Nuestro Señor Jesucristo, la Virgen María y los Santos de la 

Iglesia. Al ver esas imágenes, los habitantes de las nuevas tierras se volcarían masivamente a la 

verdadera Fe, incentivados por la labor de beneméritas órdenes religiosas que, con los 

conquistadores, hicieron pie en América. (FundaciónArgentinadelMañana-2007,wwww.fadm.org.ar) 

 

Descripción etnográfica: 

La estatua de la Reina Isabel La Católica se encuentra en la calle Madrid y 12 de Octubre en Quito, 

como monumento que abarca casi toda una cuadra  a la mitad de dos vías. Se halla sobre una 

enorme estructura, de piedra pulida de color oscuro, el monumento consta de generadores de 

agua repartidos alrededor de todo el monumento, dando la sensación de una enorme embarcación 

que surca las aguas. 

 En la mitad del barco se encuentra Isabel I de España, vestida con un largo vestido sobre un 

cuerpo redondo, en su cabeza descansa una corona, que le confiere el significado de realeza. Su 

rostro se halla mirando frente al Pichincha, Montaña sagrada de la cosmovisión andina. Lleva en 

su mano derecha un pergamino, que significa su vínculo a la ciencia o al contrato, mano derecha 

que confiere el universo de la razón, su pie derecho se halla de frente como si pisara firme y dando 

un paso.  

El barco que dirige es grande y es de color oscuro, en el caso del color es de gran significado al 

representar una estructura monumental tan grande, oscura, lo que sugiere, el lado monocromático 

de la perspectiva del barco y la reina, por las  formas rectas que está diseñado el barco , puede 

representar la modernidad y elegancia que confieren esas formas en lo occidental , tomemos en 

cuenta que las formas rectas tienen que ver con el universo  masculino .Sin embargo el barco es 

más grande que ella. Y  su mirada es frontal. 

La carga histórica tanto para España como para América del legado de Isabel La Católica confiere 

la contraparte  ideológica y política de la América conquistada. 
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Así,  la prosperidad del encaje colonial, que en el caso de los espacios públicos se traduce en la 

reproducción de una identidad conferida por siglos de imposición colonial. Pues Isabel La Católica 

representa, ese primer momento y la posterior colonización y deterioro de las culturas milenarias 

asentadas en nuestra región, quien apoyó al navegante Genoves Cristóbal Colón, al mando de sus 

naves el cual llegó a  Abya Yala  que se le nombró posteriormente América, donde el poder de La 

reina Isabel en representación de España, instauró las represiones más crueles para hombres y 

mujeres de nuestra cultura. 

Para Bartes 2. el mito  no surge de la naturaleza de las cosas, pues  es un habla elegida por la 

historia, esta habla es un mensaje por lo que no necesariamente es oral. Por lo que es posible que 

lo que no es oral, se visual y público , para entender el habla de la historia enmarcada en el 

Patrimonio Público como la forma más sublime de recordarnos cuales son nuestros referentes 

ahora. 

Desde este contexto  en la Av 12 de octubre donde el monumento patrimonial, pertenece a un 

símbolo que confiere el significado de la colonización y el poder sobre una cultura distinta, por 

poder y  religión. Es preciso cuestionar la incorporación de lo que significa este símbolo de una 

mujer extranjera, que trajo consigo a los primeros usurpadores de nuestra cultura. Es decir, de la  

justificación del monumento en un espacio público, donde es necesario reconocer que nuestra 

identidad y herencia de cambios en beneficio de la sociedad, provienen de otras grandes mujeres 

que aportaron y  que fueron precursoras de importantes hechos sociales que trajeron como 

beneficio la justicia social, Matilde Hidalgo, Dolores Cacuango, Tránsito Amaguaña, Manuela 

Sáenz, Manuela Cañizares, Jacinta Juárez y Lorenza Peña, Nela Martínez, Lorenza Abimañay , 

entre otras mujeres que representa la diversidad de luchas de las mujeres en el Ecuador  

De acuerdo a los símbolos descritos, nos encontramos frente a la supremacía que significa ese 

enorme monumento de una historia e identidad extraña sobre otra  distinta. De ese símbolo que 

nos hace recordar que aún se quiere incorporar y recordar que con esa enorme embarcación, llegó 

un pergamino, con la mirada frontal de Isabel Primera al Pichincha, como se encuentra hasta ahora 

en la Avenida. Pergamino en el cual, se inscribía la ley para despojar todo un legado como 

mecanismo no de integración a un  sistema distinto, sino como mecanismo para eliminar. Con la 

mano derecha en el pergamino, vino la razón occidental, con el pié frontal, la acción,  con la 

corona,  el derecho de ley del la monarquía. Y para la corana y con la gran embarcación, todo un 

sistema de explotación al otro. 

 

2. (Bartes, 1976: 42) 
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 Sea cual sea la actitud de la crítica ante Isabel la Católica, lo cierto es que su figura es para 

América digna de los altares. La Soberana, en efecto, que armó en la Península el brazo de la 

Inquisición y que no se detuvo ante los extremos más temerarios de los antagonismos 

confesionales, veló constantemente en América por la suerte de la raza indígena y la 

evangelización de sus pueblos idólatras”. FundaciónArgentinadelMañana-2007,wwww.fadm.org.ar 

 

Figura ii  Análisis simbólico del Monumento del Pan ecillo, Virgen de Quito, mirada frontal al 

Sur desde la AV. 12 de Octubre y Madrid:  

 

El Panecillo constituye una elevación natural que se erige en medio de la ciudad como un mirador 

natural. Recibió este nombre de los colonialistas, pero se cree que su nombre auténtico es 

"Shungoloma" que en kichwa significa "loma del corazón". En la época preincaica se erigió sobre 

él, un templo dedicado al culto del dios Sol, llamado Yavirac, el cual fue destruido por el indio 

Rumiñahui mientras resistía con sus tropas al avance español. 

En 1976, el artista español Agustín de la Herrán Matorras realizó en aluminio el monumento a la 

Virgen María que se encuentra en la cúspide del cerro.  

Está compuesto por siete mil piezas y es considerado como la mayor representación de aluminio 

del mundo. La obra, es una réplica de la escultura de treinta centímetros realizada en el siglo XVIII 

por el escultor quiteño Bernardo de Legarda, que reposa en el convento barroco de la Iglesia de 

San Francisco. 
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Descripción etnográfica: 

La virgen del panecillo o Virgen de Quito se encuentra sobre una elevación natural, la misma que 

desde tiempos pre-incas, fue considerada como un lugar sagrado para la cosmovisión de esta 

cultura. 

La construcción de la Virgen es tan grande que se la puede observar desde la Av. 12 de Octubre, 

ya de cerca por el panecillo se la nota como una construcción imponente por sus dimensiones, que 

mirándola hacia arriba, se observa a la virgen cerca del cielo. 

Lleva una corona de estrellas, su mano derecha se encuentra alzada y la mano izquierda sostiene 

una cadena larga que le da hasta los pies, en donde sostiene a una serpiente, a la cual la está 

pisando, esta enroscada encima de un globo terráqueo, sobre el mismo que se halla la virgen con 

el pie izquierdo bien sentado y con el derecho como un suave movimiento hacia arriba a la 

dirección de su mano derecha. , su rostro da una imagen de condolencia, tiene un rostro dulce, en 

su espalda se abren dos alas grandes. 

La ubicación de la Virgen del panecillo con su mirada en sentido hacia el norte sobre el centro 

histórico, da la connotación de la supremacía de la religión católica sobre la elevación sagrada del 

Yavirak, con ello  la desaparición del significado de la cultura pre-inca sobre este espacio. 

Lo que da paso a una enorme construcción de una mujer mítica, condoliente, religiosa, mitad 

terrenal y mitad en los cielos, el poder sobre la tierra y el cielo.  Pero este significa un poder mítico, 

bíblico.  

No es una representación real de una mujer terrenal. Su mirada cubre a los fieles tanto del centro 

colonial como del norte moderno, cosmopolita, su espalda da al Sur de la ciudad de Quito, 

conocida como una zona de exclusión urbana y social. La ciudad está a buen recaudo.  

7La mitología participa de una forma de hacer el mundo, por lo que la mitología es un acuerdo con 

el mundo, pero no con el mundo tal como es, sino tal como quiere hacerse. Pues la Virgen del 

Panecillo pertenece a un legado histórico religiosos que allí presente nos recuerda con la imagen, 

que una virgen es un ser celestial, que nos mira a unos (norte de la ciudad), que una religión se 

halla como protección celestial desde su mirada. Una mujer gigante, divina,  virginal y  mítica, pero 

no real, ni cotidiana. 

3. Entendiendo que, los nuevos mitos nos  son producto de una  actividad inconsciente. Son  otras 

tantas creaciones artificiales salidas de las manos de artesanos hábiles y arteros, que han 

comprendido que el mito se fabrica, con los mismos métodos que cualquier otra arma moderna 

igual que ametralladoras y cañones. 

 

3. (Bartes, 1976: 333-334) 
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Figura iii : Análisis simbólico del Monumento de la  Virgen María Auxiliadora, Parque Central 

del Primer Edifico de la Universidad Politécnica Sa lesiana de Quito, AV 12 de Octubre e 

Isabela Católica:  

 

 

En el primer Bloque de la Universidad Salesiana de Quito, en el parque central, se halla la  figura 

de la Virgen María Auxiliadora. Se encuentra dentro de una corona de colores, el material es de 

plástico aluminado, en este caso el espacio es reducido. La Virgen es una figura que contiene 

colores pastel; rosado y celeste –aturquesado, con figuras alrededor de su manto circulares de 

color dorado. Su cabello es de color castaño, su tez es blanca. Al igual que la virgen del panecillo, 

esta virgen no tiene rasgos de una mujer andina-indígena, sino los rasgos de una mujer europea. 

En su mano izquierda carga un niño que mira de frente y en su mano derecha un cetro de color 

dorado. La figura de sus manos y su pie derecho, lo que se  logra ver se halla con una forma sutil 

de movimiento. Su mirada es baja, pues está mirando hacia abajo. Las facciones de sus rostro dan 

la sensación de dulzura, apaciguedad, y denota falta de confrontación. 



���������	
�����	

red iberoamericana por las libertades laicas 

 

���������	
�����	�

�������
�������	����������
��
� 	�����	
	����
��	
���������	
�
�����
��
�������
��� �����	��
����

��
 �������
!����
���"
��
��	

���	�
#������������� 
�

$%&$'�
�(�����
)��(*���+
�,$-�
.--
-./
//
'0�
� ���
-%$
1


-%2�
������
������3����+
���������	�����	4��������� �  

 

Análisis: 

El marianismo es definido como "el código de comportamiento que lleva a la mujer en un pedestal 

de virgen donde inmovilizada ella no puede participar activamente en su realidad"  En los dos 

ejemplos, tanto de la Virgen del Panecillo como de la Virgen María auxiliadora, se crea una imagen 

de madre doliente, la primera para sus hijos todos los que mira en la tierra y la segunda con el niño 

que carga en su brazo. Por lo que sus cualidades de mujer se dan en un estado de constante 

espiritualidad elevada. 

 

Es esta percepción de la Virgen María como ser despegado de la realidad,  que postula el modelo 

para la mujer según la cultura occidental, que se suscribe desde  la cultura patriarcal del 

catolicismo, Dios es hombre y padre, y solo los hombres pueden ejercer el sacerdocio. El único 

espacio dentro del catolicismo para la mujer es aquel ejemplificado por las dos Marías- María, la 

madre de Jesús y María Magdalena, la prostituta redimida. 

Las imágenes descritas son figuras muy estéticas, en perfiles de dolor o posturas de una castidad 

implícitamente inalcanzable. 

 

 Por lo que, la formación social, cultural y religiosa de la mujer ecuatoriana gira en torno a dicha 

figura y símbolo de la gran mujer, tanto en la universidad, en una elevación natural y en una 

avenida principal de la urbe moderna pues La Reina Isabel, también fue conocida como la reina 

Virgen y en la actualidad existe el pedido por la iglesia española de sus canonización  para elevarla 

a Santa.  

 

Por lo tanto, estas figuras que poseen cualidades de superioridad moral y espiritual a la figura 

masculina, representan un modelo difícilmente imitable para la mujer cotidiana, para la mujer real. 

Pero sobretodo no alcanza a representar a la mujer ecuatoriana que activamente a integrando 

luchas históricas y logros sociales en nuestra  historia. 

 

Por otro lado, si la Virgen María es la protagonista del rito católico y la figura masculina, como el 

eje central de la jerarquía católica, los códigos establecidos por la iglesia para la mujer son 

altamente represivos pues según la Iglesia católica, la mujer no es dueña de su cuerpo, este 

pertenece al hombre. No es dueña de su sexualidad, pues solo puede explorarla dentro del 

sacramento del matrimonio.  

 

Por  tanto, el omitir otras representaciones de mujeres históricas en los espacios públicos y como 

ocurre en el caso de Quito, integrar representaciones de mujeres religiosas o ajenas a nuestra 
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cultura, pues se ha investigado además en otros espacios cercanos a la muestra de campo 

señalada y donde ocurre  que, se integran monumentos de mujeres europeas y otras anónimas, el 

símbolo representacional de la mujer se daría en estricta figura pasiva e inerte que todo lo acata, 

nada cuestiona y que vive en constante apacibilidad, mas su significado contrasta con la demanda 

de una religión y sociedad conservadora.  

 

Así, el caso de los espacios públicos como productores de imaginarios en torno a construcción de 

la identidad de la mujer, en el caso de Quito y del Estado Ecuatoriano, confiere una crítica frontal a 

las concepciones sociales y religiosas del rol tradicional de la mujer en sociedad en un contexto de 

revolución ciudadana. Recordemos que 4.la mitología participa de una forma de hacer el mundo, 

por lo que la mitología es un acuerdo con el mundo, pero no con el mundo tal como es, sino tal 

como quiere hacerse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. (Bartes, 1976: 338) 
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Los referentes simbólicos femeninos desde el Mito d e la Virgen María 

 

El Mito está relacionado con la historia del ser humano, pues a  través de los tiempos el profundo 

significado del nacimiento de los pueblos, es explicado a través de la historia, ella repercute 

enormemente en las percepciones de la realidad, del entorno y de la naturaleza. Por lo que el mito 

por si mismo, es una expresión cultural, capaz de trasmitir su magnitud simbólica, de significados y 

significantes. 

Así su relación con la cultura es bastante estrecha, pues la cultura encarna en el mito los 

referentes de sentido para cada sociedad, pues intenta explicar cuestiones reales, lo que acontece 

al ser humano y es sujeto de representación de los referentes simbólicos de la cultura. 

De tal forma que, el patrimonio cultural conservado y transmitido se encuentran sesgados por 

discursos ideológicos de identidad, al servicio del patrimonio turístico bien idealizado en las 

estructuras políticas y económicas. 

Esto a la vez reorienta la definición de identidad en la realidad social, puesto que es en este 

contexto donde surgen imaginarios,  ideas, que  proveen, valores. 

El sentido de estudiar la simbología y el mito de la Virgen María como símbolo de la mujer en 

espacios públicos, busca desestructurar este discurso  hegemónico que vino de occidente con su 

gran carga de encubrimiento del otro, en este caso de la mujer. 

 Así, el rol de la mujer ecuatoriana en la sociedad adquiere su forma a través de las ideologías 

sociales y religiosas de la herencia colonizadora. Pues, desde la época de la colonización la 

religión jugo una estrategia muy importante en el intento de desestructurar la cultura andina. Por lo 

que en el contexto de colonización la religión, fue utilizada  como instrumento de domino frente al 

otro. Así;  5. …las mujeres españolas eran relegadas al espacio domestico del hogar y al comenzar 

la evangelización de las indígenas estas son arrancadas del ámbito público y encerradas en un 

espacio privado donde las "damas civilizadas" debían estar.    

Con este cambio en la estructura social, la cultura, la sociedad y las sabidurías ancestrales de 

reciprocidad  pretendieron ser exterminadas, haciéndose visible esta carga histórica en el área 

urbana, donde el hombre blanco era el eje central del mundo y su Dios el regidor de los valores 

sociales, morales y espirituales de sus ciudadanos. Al quedar eliminada nuestra herencia  en la 

ciudad, se hereda lo que nos dio el colonialismo. 

 

 

5. (García, 1993: 17) 
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 De ahí que, tengamos una sociedad cuyo poder público es decir el universo de lo masculino, 

ejerza los imaginarios que van a componer al espacio público, referente de una sociedad sometida 

desde hace más de quinientos  años de colonización y  de usurpación cultural y simbólica. 

 

CAPÍTULO 3: 

Desde el mito de lo sublime a  la concepción de los   imaginarios de la mujer, en los 

monumentos públicos como estrategia política y soci al  

 

El patrimonio al haber adquirido la importancia estratégica en los centros urbanos tanto para las 

actividades sociales, turísticas y como para las políticas, genera a la vez  procesos de revitalización 

de las identidades, tanto colectivas como  individuales. 

Pues estas asignaciones socio-culturales de género , en el caso de los monumentos de la Virgen 

del Panecillo, La Virgen María Auxiliadora y La Reina Virgen Isabel La Católica, en un marco de 

extensión  y visual amplio, otorga a lo político de desde la acción y la representación,  la identidad 

de la mujer en la ciudad de Quito, pasiva e inalcanzable. Donde se condiciona el proceso paulatino 

de construcción de una identidad que es histórica, de mujeres que en lo público han sabido 

interpretar con nuestra propia voz la realidad, lucha y mejora influyendo activamente  en los 

procesos sociales importantes de cambio de las condiciones de vida en nuestro país.  

Esta influencia de monumentos de mujeres europeas o míticas religiosas en los principales 

espacios públicos de la capital ecuatoriana, ponen en evidencia la omisión de otros imaginarios, 

otras identidades en esferas públicas como la política, el deporte, el arte, etc. Por lo que se 

visualiza de manera clara, las instancias en que se accionan los referentes patrimoniales, que  

potencia  o reprime los comportamientos  de acuerdo a los roles desempeñados por los individuos 

socialmente, de acuerdo con las expectativas de poder desde lo público, es decir desde la esfera 

política masculina o de quienes están generando las políticas públicas en este caso de los 

monumentos patrimoniales en el estado laico. 

De ahí que los mecanismos en los cuales se sustenta nuestra sociedad está diseñada para 

trasmitir una ideología utilizando diferentes agentes socializadores, en este caso el espacio público 

como generador de patrimonio y de imaginarios en torno a los otros/as. 
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Donde el patrimonio como elemento de construcción socio cultural, hace referencia al conjunto de 

universos simbólicos que permiten a la colectividad reconocerse en ellos y configurar escenarios 

de pertenencia y diferencia, en la construcción de identidad. Se constituye importante por lo tanto, 

entender y visibilizar las subjetividades que construyen en una cultura los sistemas de símbolos 

que llenan de sentido a la vida de los individuos y de la cultura.  

 

Por otro lado, en el plano social, por la aparición de dos esferas totalmente diferenciadas, la 

pública y la privada, a cargo de varones y mujeres respectivamente. La mujer quedó restringida al 

ámbito privado, quedando a su cargo el estereotipo de la madre doliente de sus hijos. Como es el 

caso de las dos representaciones de Vírgenes anteriormente analizadas. Donde el ritual de la 

sumisión de lo femenino ante lo masculino es reafirmado y normado en lo cotidiano de un espacio 

público patrimonial que, además constituye una esfera de poder político. 

 

Pues el patrimonio, al construirse desde una visión política carece de neutralidad, se promueve el 

silencio de prácticas sexistas de poder, como algo normal, como un hecho cultural y religioso, para 

hacerse real desde esta afirmación ideológica de los monumentos. 

En  la actualidad los mitos y los símbolos también se ven incluidos en los designios políticos  

hacedores de patrimonio y de la cultura.  

 

Se trasmiten así mitos, cualidades, roles, e identidades como inherentes a la naturaleza .Desde la 

veneración extrema del ideal de la mujer en sociedad a través de expresiones culturales simbólicas 

en los espacios patrimoniales. 

María es la mujer perfecta, que cumple con dos de los requisitos fundamentales del patriarcado: 

fue una mujer que no tuvo ningún placer sexual antes (ni después) del matrimonio y madre sobre 

todas las cosas. Esos son los dos únicos elementos de la vida de María que sobresalen dentro del 

rito cató1ico. Nunca se nos presenta a María como mujer, sino como virgen y madre.    
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CAPITULO 3:  

Conclusiones 

 

�  Dentro de las problemáticas que se plantean con relación a las actividades 

patrimoniales, se encuentra la política que, de forma directa e indirecta  representa a  

la sociedad a su imagen dentro de la perspectiva ideológica dominante (estado 

patriarcal), dentro de la expresión de identidad y el pensamiento único. Por lo que, el  

poder sobre el patrimonio predomina desde lo macro en el imaginario social de la 

mujer. 

�  Es necesario por tanto,   generar una  activación patrimonial critica en el Estado Laico, 

a través de políticas públicas  participativas  reales en el contexto de la publicitada 

revolución ciudadana, para favorecer las reactivaciones del patrimonio cultural desde 

los actores sociales y específicamente desde las mujeres diversas e históricas en los 

espacios públicos y procesos sociales. 

�  El Patrimonio se constituye como construcción basada en el poder de quién legisla la 

política pública, patrimonio que a su vez interactúa en los criterios donde se transmiten 

estereotipos, roles e identidades, específicamente de las mujeres en un estado laico 

eminentemente confesional. 

 

�  En este contexto, el cuestionar y hacer cumplir la coherencia con los discursos de la 

norma jurídica, sobre lo cotidiano, como primer paso para generar un espacio público 

en el que intervengan las otras miradas, los otros discursos y percepciones que 

tenemos las mujeres sobre nosotras mismas y, la forma como queremos ser 

representadas, se  suscribe en la Carta Magna; Capítulo. I de Elementos Constitutivos 

del Estado, Art. 3.-, numeral 4, Capítulo II, Derechos del Buen Vivir, Sección Cuarta, 

Cultura y Ciencia, en el Art. 21.-, Sección sexta, Habitad y vivienda, Art. 31. 

 

�   Finalmente, nos pronunciamos a través del presente ensayo por el papel protagónico 

que tiene la mujer en la cultura y en la sociedad, mujer líder consiente de la 

responsabilidad que tiene en la humanidad por el derecho  justo y digno de todo ser 

humano a vivir en un ambiente de paz, justicia, equidad social, alegría, solidaridad, 

empleo justo y digno, progresivo en convivencia armónica con la naturaleza y la 

sociedad.  
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